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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2017-00625 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede remítase 

telegrama al abogado Hermel Antonio Fandiño B. a la dirección que 

aparece registrada en el registro Nacional de Abogados, notificándole 

su designación como curador ad-litem de la demandada Claudia 

Núñez Peña. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b737cedae7b72d63a6e5d4836be04ebb5993e707865f022e7f91108e4c422b3

Documento generado en 21/03/2023 03:34:51 PM

 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


